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1. El Sr. Ziegler (Relator Especial de la Comisión 
de Derechos Humanos sobre el derecho a la 
alimentación), presentando su informe (A/57/356), 
destaca que todas las personas tienen derecho a que se 
le suministren alimentos en cantidad suficiente y 
acordes con su cultura y tradiciones. Sin embargo, cada 
año mueren 36 millones de personas de hambre, 
situación análoga al asesinato, porque el planeta puede 
satisfacer las necesidades alimentarias del doble de su 
población actual. El Relator Especial lamenta 
profundamente que prácticamente ningún Jefe de 
Estado o de Gobierno de países industrializados haya 
estado presente en la Cumbre Mundial sobre la 
Alimentación celebrada en junio de 2002 y que no se 
vaya a cumplir el objetivo de reducir la pobreza a la 
mitad antes del año 2030. En muchas regiones, como 
Palestina, la situación está empeorando y, a pesar de 
los logros alcanzados en países como Bangladesh y 
Cuba, el hambre es endémica. En todo el mundo, más 
de 815 millones de personas padecen hambre y 
malnutrición crónicas. 

2. A pesar de la tremenda demora en realizar el 
derecho a la alimentación en todo el mundo, el Relator 

Especial acoge con satisfacción la creación de un grupo 
de trabajo para seguir formulando directrices de 
cumplimiento voluntario sobre el derecho a una 
alimentación adecuada. En ese contexto, el orador 
deplora que el presupuesto total de la Organización de 
las Naciones Unidas para la Agricultura y la 
Alimentación, de 349 millones de dólares de los 
EE.UU. por año, equivalga a sólo una centésima parte 
del monto total de los subsidios a las exportaciones 
agropecuarias de los países industrializados del norte. 

3. En cuanto al tema de la reforma agraria, el 
Relator Especial espera que sus informes sirvan como 
un catalizador para influir sobre la legislación de los 
países, el derecho público internacional y los actos de 
agentes no estatales a favor de la reforma agraria. De 
los 1.200 millones de personas en todo el mundo que 
viven con menos de un dólar por día, el 75% vive en 
zonas rurales, lo que significa que, trágicamente, 
aquellos que viven más cerca de la tierra son los que 
más padecen el hambre. Los 500 millones de pobres 
rurales que viven en condiciones de extrema pobreza 
son quienes más sufren la falta de tierras productivas, 
porque la mayoría de ellos son arrendatarios rurales 
explotados por los terratenientes, en particular en el sur 
de Asia, el Lejano Oriente y América Latina, y porque 
muchos son trabajadores migrantes o sin tierra. 

4. Por lo tanto, el acceso a la tierra y la reforma 
agraria son esenciales para eliminar el hambre. El 
orador observa que, en el Brasil, el 56% de las tierras 
de labranza pertenece a sólo el 2% de la población y 
señala que en aquellos lugares donde la reforma agraria 
se ejecutó adecuadamente, como China, Cuba, 
Tailandia, el Japón y la República de Corea, las 
necesidades de alimentos de la población se 
satisficieron rápidamente, mientras que en las zonas 
donde las reformas no tuvieron éxito, con frecuencia 
debido a la oposición de los terratenientes, hay hambre, 
malnutrición, hambrunas y muerte. 

5. El Relator Especial no concuerda con la postura 
de algunos países neoliberales que ocupan lugares 
preeminentes en las instituciones de Bretton Woods y 
la Organización Mundial del Comercio, que defienden 
el libre mercado, la privatización y un sistema 
capitalista mundial unificado como medio de acabar 
con la pobreza y el hambre. En los países donde el 
Fondo Monetario Internacional impuso planes de ajuste 
estructural, la malnutrición, en realidad, aumentó, 
porque se instaba a los Estados a centrarse en la 
producción de cultivos comerciales para la 
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exportación, a fin de obtener divisas con que pagar su 
deuda. El orador señala, sin embargo, el importante 
papel que siguen cumpliendo los organismos que 
forman el sistema de las Naciones Unidas en la tarea de 
satisfacer las necesidades del mundo en desarrollo y 
destaca el papel que también debe cumplir la 
Comisión. A fin de superar la indiferencia trágica hacia 
el hambre y la malnutrición, la comunidad 
internacional no debe avanzar hacia un libre mercado y 
un desenfrenado sistema neoliberal, sino hacia un 
sistema en el que se asigne importancia a derechos 
como el derecho a la alimentación y a un entorno 
normativo que proteja esos derechos. 

6. El Sr. Fonseca (Brasil) reafirma que su Gobierno 
está empeñado en cooperar plenamente con todos los 
procedimientos especiales de la Comisión de Derechos 
Humanos y en actuar de forma concertada para 
promover los derechos humanos. En la visita que 
realizó en marzo de 2002, por ejemplo, el Relator 
Especial pudo acceder sin restricciones a todos los 
niveles de gobierno y de la sociedad civil. Entre 1990 y 
2000, el porcentaje de la población del Brasil que vivía 
bajo la línea de pobreza y que, por tanto, no podía 
satisfacer sus necesidades nutricionales básicas, cayó 
del 21% al 13%, cifra que, aunque sigue siendo 
demasiado alta, representa un gran adelanto. Su 
Gobierno, aunque todavía enfrenta muchas dificultades 
comunes a los países en desarrollo, ha asignado un 
lugar prioritario a la seguridad alimentaria y, en 
cooperación con la sociedad civil, está haciendo todo 
lo posible para garantizar el derecho a la alimentación 
para todos y para mejorar el nivel de vida, incluso por 
medio de programas innovadores tales como un 
programa de vales para almuerzos escolares. 

7. En cuanto a la reforma agraria y los derechos de 
propiedad, el representante del Brasil señala que, a 
partir de 1995, se han hecho importantes reformas. 
Normalmente, las tierras rurales están concentradas 
en relativamente pocas manos y se necesita una acción 
continua para desmantelar este injusto sistema. En 
los últimos años, ha habido menos acciones ilegales; 
nuevas leyes desalientan la ocupación ilegal y otras 
iniciativas disminuyeron significativamente la violencia 
relacionada con cuestiones de las tierras rurales. La 
Constitución reconoce los derechos de propiedad y la 
función social de la propiedad. La mejora de la 
situación de las tierras rurales en los últimos años 
demuestra el éxito del que posiblemente sea el 
programa de reforma agraria más amplio que haya 

ejecutado una democracia en tiempos de paz. El orador 
espera que el Relator Especial refleje las observaciones 
de su Gobierno en su informe sobre la misión. Estos 
informes promueven la reforma agraria y el derecho a 
la alimentación en los niveles internacional y nacional. 
Su delegación seguirá colaborando en forma 
constructiva con asociados internacionales para 
asegurar que los pueblos de todo el mundo accedan al 
derecho fundamental a la alimentación. 

8. El Sr. Chowdhury (Bangladesh) dice que el 
derecho a la alimentación y a la seguridad alimentaria 
no es una mera opción normativa, sino una obligación 
jurídica. El Relator Especial señaló correctamente el 
éxito que significó para Bangladesh alcanzar la 
autosuficiencia en materia alimentaria por medio de 
uso de métodos innovadores y programas iniciados a 
nivel de la comunidad. Será un placer para su 
delegación compartir su experiencia, por ejemplo, en 
un diálogo en el próximo período de sesiones de la 
Comisión de Derechos Humanos, e insta al Relator 
Especial a servir de intermediario para compartir 
prácticas óptimas. 

9. El Sr. Amorós Núñez (Cuba), refiriéndose al 
grupo de trabajo establecido para formular las 
directrices de cumplimiento voluntario sobre el 
derecho a una alimentación adecuada, dice que estas 
directrices constituyen un paso importante hacia la 
codificación de ese derecho y solicita más información 
al respecto. También solicita más información sobre la 
distinción que se establece en el informe (párr. 45) 
entre el derecho a la alimentación y la seguridad 
alimentaria. 

10. El Sr. Konfourou (Malí) se pregunta si el Relator 
Especial ha tenido en consideración los graves efectos 
de las variaciones climáticas sobre la agricultura. El 
orador señala también que el hecho de que las 
instituciones financieras internacionales se centren en 
impulsar a los países en desarrollo a producir cultivos 
comerciales para la exportación genera problemas. Los 
países en desarrollo con frecuencia se encuentran en 
una situación en la que la relación de intercambio no 
les es favorable, en la que factores externos determinan 
precios para sus cultivos de exportación inferiores a los 
necesarios para asegurar un nivel de vida decente para 
los productores. 

11. La Sra. Elisha (Benin), observando que el 
Relator Especial ha dicho que, en el pasado, los 
programas de ajuste estructural contribuyeron a la 
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pobreza en el mundo en desarrollo, se pregunta si él 
considera que hacer hincapié en estrategias de 
reducción de la pobreza, como se ha hecho en los 
últimos años, es más eficaz y constituye, de hecho, un 
avance. 

12. El Sr. Ziegler (Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación) dice que está preparando el informe 
sobre su visita al Brasil y lo presentará a la Comisión 
de Derechos Humanos en su quincuagésimo noveno 
período de sesiones. El Presidente electo del Brasil ha 
dicho claramente que una de sus prioridades sería 
poner fin al hambre en el país. El Relator Especial 
también acaba de volver de una visita a Bangladesh y 
presentará su informe a la Comisión en su próximo 
período de sesiones. Bangladesh ha realizado progresos 
extraordinarios: entre 1996 y 2001, logró la 
autosuficiencia alimentaria. 

13. La seguridad alimentaria es un objetivo político; 
el derecho a la alimentación, por su parte, como 
derecho humano, le da a cada individuo el derecho a 
exigir que se adopten medidas que le aseguren el 
acceso a la alimentación. Países como Cuba y 
Sudáfrica han consagrado este derecho en sus 
constituciones y el Secretario General desea que se 
universalice. En la Cumbre de Roma de 2002 se 
propuso un código de conducta dirigido a garantizar el 
derecho a la alimentación, pero la mayoría de las partes 
lo rechazó. Sin embargo, el Relator Especial no 
considera que esto haya sido una derrota importante, ya 
que se creó un grupo de trabajo de composición abierta 
para elaborar directrices al respecto. En respuesta a las 
observaciones de los representantes de Malí y de 
Benin, los países menos adelantados deben generar 
estrategias de reducción de la deuda que indiquen 
cómo proyectan utilizar los fondos así liberados en sus 
economías. El Representante Especial concuerda con 
que la relación de intercambio es un factor fundamental 
en las economías de los países que exportan productos 
básicos. 

14. El Sr. Vienravi (Tailandia) dice que, en relación 
con los avances logrados desde la Conferencia Mundial 
de Derechos Humanos, el terrorismo se ha convertido 
en una preocupación todavía más urgente. Ninguna 
causa puede justificar el terrorismo, pero el miedo no 
debe llevar a utilizar la violencia para combatir la 
violencia. No se deben sacrificar los derechos 
humanos, el imperio de la ley ni los valores 
democráticos. Tailandia apoya la elaboración del 
proyecto de convención sobre los derechos de las 

personas con discapacidad, porque los derechos 
humanos alcanzan a todas las personas. Su país 
promueve el derecho al desarrollo y considera que la 
persona debe ser el centro de las medidas en pro de los 
derechos humanos y del desarrollo. Su Gobierno ha 
estado trabajando para fortalecer la participación y la 
concientización a nivel de la comunidad. 

15. Aunque la legislación tailandesa permite aplicar 
la pena de muerte, su Gobierno siempre ha velado por 
que, al hacerlo, se respeten las garantías legales con las 
máximas salvaguardas. Aunque nunca se ha 
sentenciado a muerte a un menor de 18 años, se está 
modificando el Código Penal para incluir en él la 
prohibición de imponer la pena de muerte a menores de 
18 años, en cumplimiento de los compromisos 
internacionales del país. El público desea mantener la 
pena de muerte como una forma de disuadir a los 
delincuentes y de proteger los derechos de las víctimas 
de delitos y sus familias. 

16. El Estado tiene la responsabilidad primordial de 
proteger los derechos humanos; por lo tanto, la 
comunidad internacional debe ayudar a los Estados en 
sus esfuerzos por proteger los derechos de sus 
ciudadanos, respetando sus valores sociales y 
culturales. Se deben compartir las prácticas óptimas 
con un espíritu de comprensión y cooperación. La 
cooperación a nivel regional debería complementar los 
esfuerzos nacionales y, con ese fin, Tailandia será el 
país anfitrión del seminario de la Asociación de 
Naciones del Asia Sudoriental (ASEAN) sobre el 
mecanismo regional sobre derechos humanos en 2003. 
Las Naciones Unidas podrían ayudar compartiendo las 
experiencias de otras regiones. 

17. Finalmente, en 2003 se cumplirán diez años de la 
Conferencia Mundial de Derechos Humanos; por lo 
tanto, es muy importante que la comunidad 
internacional defienda enérgicamente los valores 
universales e indivisibles de los derechos humanos y 
las libertades fundamentales. 

18. El Sr. Siv (Estados Unidos de América) dice que 
el Relator Especial sabe que alrededor de 14 millones 
de personas están en peligro de morir de inanición en 
el África meridional. Desde el principio del año, los 
Estados Unidos han destinado más de medio millón de 
toneladas métricas de alimentos para enfrentar la crisis. 
Los alimentos, en su mayoría maíz, provienen de sus 
reservas y son idénticos a los que consumen a diario 
los estadounidenses. El Relator Especial también sabe 
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que algunos países del África meridional han 
cuestionado la inocuidad de ese maíz para la salud o 
para el medio ambiente, dado que contenía maíz 
producido por medios biotecnológicos. Por supuesto, 
el maíz cumple todas las normas de seguridad de 
los Estados Unidos, que son las más rigurosas del 
mundo. Millones de estadounidenses, canadienses, 
australianos, sudafricanos y otras personas de todo el 
mundo han estado consumiendo ese maíz durante años, 
sin que se haya conocido un solo caso de posibles 
efectos perjudiciales. 

19. Ese año, el Secretario General pidió a los 
organismos de las Naciones Unidas que examinaran 
sus políticas sobre ayuda con alimentos producidos por 
medios biotecnológicos. En agosto de 2002, la 
Directora General de la Organización Mundial de la 
Salud afirmó en una reunión de ministros de salud 
africanos que esos alimentos no eran menos seguros 
para la gente de África que para quienes los consumen 
en otras partes del mundo. La Directora General 
destacó que sus gobiernos debían considerar 
cuidadosamente las graves consecuencias inmediatas 
de limitar la ayuda alimentaria que se había puesto a 
disposición de los millones de personas que la 
necesitaban desesperadamente. En una declaración 
conjunta, la Organización de las Naciones Unidas para 
la Agricultura y la Alimentación (FAO), la 
Organización Mundial de la Salud (OMS) y el 
Programa Mundial de Alimentos (PMA) concluyeron, 
basándose en información nacional obtenida de 
diversas fuentes y en los conocimientos científicos 
actuales, que era improbable que consumir los 
alimentos genéticamente modificados que se estaban 
enviando en carácter de ayuda alimentaria al África 
meridional entrañara riesgos para la salud humana. La 
Unión Europea ha hecho pública una declaración en la 
que reitera esta conclusión. 

20. Sin embargo, en octubre, el Relator Especial dijo 
que presentaría ante la OMS las opiniones de 
organizaciones no gubernamentales que afirmaban que 
las personas que consumían esos alimentos durante 
cierto tiempo corrían peligro. Ante la inminencia de 
hambrunas en el África meridional, al tiempo que 
cientos de miles de toneladas de maíz donado por los 
Estados Unidos llegaban a puerto en la región, el 
Relator Especial afirmó que no había absolutamente 
ninguna justificación para producir alimentos 
genéticamente modificados, excepto la obtención de 
utilidades económicas y la dominación de empresas 

multinacionales. El Relator Especial dio a los millones 
de personas que mueren de inanición en el África 
meridional el mensaje de que había alimentos naturales 
sanos y normales para nutrir en abundancia al doble de 
la humanidad. 

21. El mandato del Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación consiste en establecer cooperación 
con gobiernos, organizaciones intergubernamentales, 
en particular la FAO, y organizaciones no 
gubernamentales para promover y realizar 
efectivamente el derecho a la alimentación, y formular 
recomendaciones apropiadas para ello. En cambio, ha 
instado a los gobiernos a dejar morir de hambre a sus 
pueblos negándoles el acceso a los únicos alimentos a 
su disposición en la actualidad. Ha usado su cargo a fin 
de cuestionar los alimentos ofrecidos por el pueblo de 
los Estados Unidos para conjurar el flagelo del hambre 
y de inducir a los gobiernos a negarles sustento a sus 
ciudadanos hambrientos. Al hacer caso omiso tanto de 
la ciencia como de las políticas de las Naciones 
Unidas, el Relator Especial es responsable de haber 
puesto a millones de personas en un peligro mayor. Los 
actos tienen consecuencias, y sus actos pueden causar 
la muerte de seres humanos. 

22. El Sr. Ziegler (Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación), en respuesta a la declaración del 
representante de los Estados Unidos, dice que una 
conferencia de prensa celebrada en Ginebra el 15 de 
octubre de 2001 ha dado lugar a varios malentendidos. 
El orador nunca ha dudado de la generosidad de los 
Estados Unidos, puesto que ese país ha financiado 
sistemáticamente hasta el 80% de las iniciativas 
adoptadas por el Programa Mundial de Alimentos, que 
actualmente trabaja para mitigar la crisis en el África 
meridional. Es completamente ridículo afirmar que el 
Relator Especial acepta el hecho de que haya personas 
que mueren de inanición en el África meridional. El 
orador está tan preocupado como el que más por la 
tragedia que azota a esa región. Es cierto que algunos 
Jefes de Estado africanos plantearon objeciones a los 
alimentos genéticamente modificados donados por los 
Estados Unidos al Programa Mundial de Alimentos. 
Los Estados soberanos tienen derecho a opinar sobre 
esta cuestión, pero, como Relator Especial, no es su 
función tomar partido. 

23. Sin embargo, un periodista africano preguntó cuál 
era su opinión sobre las preocupaciones de los Jefes de 
Estado africanos y él respondió a título personal: 
personalmente, se opone al uso de organismos 
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modificados genéticamente porque la comunidad 
científica sigue estando profundamente dividida al 
respecto. Hasta que la mayoría de las pruebas 
científicas sugiera que los cultivos modificados 
genéticamente son inocuos, el Relator Especial seguirá 
la práctica de la Unión Europea de aplicar el principio 
de precaución. 

24. El Relator Especial ha celebrado consultas con 
organizaciones de la sociedad civil y no gubernamentales 
sobre la cuestión de los cultivos modificados 
genéticamente y expresa sus preocupaciones en las 
Naciones Unidas porque hacerlo forma parte de su 
mandato, establecido en la resolución 2000/10 de la 
Comisión de Derechos Humanos. Con respecto a la 
aseveración de que hay suficientes alimentos no 
modificados genéticamente en el mundo para alimentar 
a todos, no ha hecho más que repetir las palabras de 
Jacques Diouf, Director General de la Organización 
para la Agricultura y la Alimentación. El orador hace 
notar que el uso generalizado de alimentos modificados 
genéticamente generará una dependencia en las 
empresas multinacionales. Es normal que las empresas 
privadas funcionen tratando de obtener los mayores 
beneficios posibles y se justifica, entonces, que exijan 
un pago anual por el suministro de semillas. De 
acuerdo con estadísticas del Banco Mundial, el 75% de 
las personas más pobres del planeta son campesinos 
y el orador considera que depender de las empresas 
multinacionales exacerbaría su pobreza. 

25. El Sr. Siv (Estados Unidos de América) dice que 
mantiene la declaración de su delegación y pregunta al 
Relator Especial si aconsejaría comer alimentos 
genéticamente modificados a la gente que está a punto 
de morirse de hambre. 

26. El Sr. Ziegler (Relator Especial sobre el derecho 
a la alimentación) dice que si su esposa e hijos 
estuvieran muriendo de hambre, sin duda les daría 
cualquier alimento disponible para que no se murieran. 
Sin embargo, con respecto a los problemas 
económicos, médicos y de salud pública asociados a 
los alimentos genéticamente modificados, el Relator 
Especial no comparte la opinión del representante de 
los Estados Unidos y sigue adhiriendo al principio de 
precaución. 

27. El Sr. Valdivieso (Colombia) acoge con 
satisfacción y apoya la decisión del Alto Comisionado 
para los Derechos Humanos de centrarse en el 
fortalecimiento del Estado de derecho. Los Estados son 

los garantes de la promoción, la protección y el 
ejercicio de los derechos humanos y, teniendo eso 
presente, el Gobierno de Colombia está prestando una 
atención prioritaria al desarrollo de una política sobre 
seguridad democrática para restablecer el Estado de 
derecho en todo el país. El orador destaca que los 
derechos humanos deberían ser un hilo que unifique a 
toda la sociedad colombiana e informa a la Comisión 
de que los organismos gubernamentales responsables 
de promover y proteger esos derechos están 
actualmente evaluando políticas, programas e 
instituciones con miras a cumplir efectivamente sus 
obligaciones y aprovechar plenamente los recursos de 
que disponen. 

28. Su delegación condena todas las violaciones de 
los derechos humanos y del derecho internacional 
humanitario perpetradas en Colombia, particularmente 
los delitos cometidos por guerrillas y fuerzas armadas. 
El Gobierno rechaza vigorosamente los incidentes 
aislados de colaboración de ciertas autoridades con 
grupos armados y destaca que esto no es en modo 
alguno una práctica institucional aceptada. La cantidad 
de arrestos de miembros de grupos armados ha 
aumentado significativamente, pero sigue habiendo 
mucho que hacer para convencer a quienes los apoyan 
de que la insurgencia supone una seria amenaza a la 
democracia. Las fuerzas armadas de Colombia se están 
esforzando por continuar con el proceso de 
profesionalización en el marco del respeto por los 
principios del derecho internacional humanitario. Se 
entiende, en general, que no se puede brindar seguridad 
a expensas de la legitimidad institucional. Su Gobierno 
reconoce que la contribución de los defensores de los 
derechos humanos es esencial para el fortalecimiento 
de la democracia en Colombia y condena todas las 
amenazas y los ataques de que han sido objeto, 
calificándolos de afrentas a la democracia. 

29. El conflicto armado en Colombia ha obligado a 
miles de personas, principalmente mujeres y niños, a 
desplazarse. Las autoridades están colaborando con la 
Oficina del Alto Comisionado para los Refugiados y 
con varias organizaciones no gubernamentales para 
adoptar medidas dirigidas a enfrentar el problema. El 
representante de Colombia reitera que su país está 
empeñado en mejorar su situación en materia de 
derechos humanos, como lo demuestran los acuerdos 
especiales a los que han llegado el Gobierno y varias 
organizaciones internacionales que trabajan en ese 
ámbito. La Representante Especial del Secretario 



 A/C.3/57/SR.44

 

7 02-68555 
 

General sobre la situación de los defensores de los 
derechos humanos y la Relatora Especial sobre la 
violencia contra la mujer ya visitaron Colombia y se ha 
invitado a otros altos funcionarios a hacer lo mismo. 
Su delegación acoge con satisfacción las 
recomendaciones formuladas por los mecanismos 
internacionales de supervisión de los derechos 
humanos y sigue dialogando con la sociedad civil, pero 
se reserva el derecho a no estar de acuerdo con juicios 
de valor infundados. 

30. El Sr. Han Sung Il (República Popular 
Democrática de Corea), en ejercicio de su derecho de 
respuesta, dice que desea responder a la declaración 
realizada ese mismo día por el representante del Japón. 
Es un hecho histórico que, durante siglos, el Japón ha 
invadido incontables veces la península de Corea y, 
durante la ocupación militar más reciente ha perpetrado 
crímenes de lesa humanidad, que incluyen la masacre 
de un millón de ciudadanos coreanos y el sometimiento 
de más de 200.000 mujeres y adolescentes a la 
esclavitud sexual. Además, el Japón ha intentado 
obstinadamente evadir el reconocimiento de esos 
crímenes durante 50 años y ha adoptado 
sistemáticamente políticas hostiles contra la República 
Popular Democrática de Corea. 

31. Movido por el deseo de normalizar las relaciones 
diplomáticas entre los dos países y de alcanzar la paz y 
la estabilidad, el Gobierno de la República Popular 
Democrática de Corea decidió firmar la Declaración de 
Pyongyang en septiembre de 2002. El principal 
objetivo de la Declaración es proporcionar al Japón la 
oportunidad de reconocer sus crímenes del pasado, 
pero éste, actualmente, está actuando en forma 
contraria a la letra y el espíritu de esa Declaración, 
violando las disposiciones relativas a las visitas a 
su país de origen de ciudadanos japoneses que viven en 
la República Popular Democrática de Corea. En 
consecuencia, su país se siente impulsado a examinar 
seriamente la situación de las relaciones entre los dos 
Estados y el orador aconseja a la representante del 
Japón que su país trate de comprender adecuadamente 
el significado de la Declaración y ser fiel a él en su 
aplicación. 

32. La Sra. Saiga (Japón), en ejercicio de su derecho 
de respuesta, dice que la cumbre de Pyongyang 
representó un avance significativo en los esfuerzos por 
solucionar las cuestiones relacionadas con los 
secuestros de ciudadanos japoneses. Aunque el líder de 
la República Democrática de Corea admitió que se 

había secuestrado a ciudadanos japoneses y pidió 
disculpas por ello, sigue habiendo muchas cuestiones 
sin resolver. Con respecto a las cinco víctimas que 
regresaron al Japón, la oradora insta al país a que 
adopte medidas para velar por que sus familias estén 
seguras en Pyongyang y para que puedan reunirse con 
ellas en el Japón cuanto antes. Con respecto a las 
personas que aún no han sido encontradas, la 
representante del Japón vuelve a instar a la República 
Popular Democrática de Corea a revelar toda la 
información pertinente y espera que su Gobierno 
responda sinceramente y actúe en forma acorde con el 
espíritu de la Declaración de Pyongyang. 

33. El Sr. Han Sung Il (República Popular 
Democrática de Corea), en ejercicio de su derecho de 
respuesta, dice que no es necesario discutir sobre 
cuestiones sin resolver en la Tercera Comisión; éstas 
serán analizadas en conversaciones bilaterales, cuyo 
éxito dependerá de la actitud del Japón. 

Se levanta la sesión a las 16.40 horas. 

 


